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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de julio de 1973 parla que se con
voca concurso-oposición restringido para seleccionar
C'atedráticos Nume.rarios de institutos Técnicos de
Ensenanza Medía.

Ilmo, Si'.: La Ley de unificación del primer ciclo de la, En
señanza Media, número 67/1967, de 8 de abril (..Boletin Ot\cial
del Estado" del día I1J, estableció ensu disposición transitoria
primer~ qUe los Profesores nombrados en vírtu0. de CJocurso
por el Ministerio de Educación y Ciencia en los Centros Ofi~

ciales de Enseñanza Media y Profesional (hoy denominados Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media). que hllbierancumpUdo
dnco años de servicio activo, podrían adquirir la condición de
Numerarios mediante un concurso-oposición restringido al· que
les sería permitido concurrir, como má.xírilo, en las tres prime
ras convocatorias quo se celebraran.

En atención a lo expuesto, de conformidad con el Decreto
417/1968, de 22 de febrero «<Boletín Oficial del Estado'" de 11 de
marzo), dictado para desarrollo de la mencionada disposición
transitoría y prevío informe de la Comisión Superior de Pérsonal
acordado en la sesión celebrada el día 2 del pasado mes de mayo.

Este Ministerio ha resuelto aprobar y. publicar la siguiente

Convocatoria

Se convoca el tercer concurso-oposición restringido para selec
cionar Catedraticos Numerarios de Institutos Técnicos de Ense
ñanza Media -A30EC-.

Constituyen' el obíeto de esta convocatoLia las noventa y seis
plazas desempeüa..las por Profesores titulares que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, sin que, en ningún ClSO, pue
dan ser aprobados ni propuestos Catedráticos NU~t:·rados dis
tintos a los que ocupan, en el momento de la convocatoria, las
plazas expresadas.

B a s e s

1. NORMAS LEGALES APLICA8LES

El concurso-oposición se regirá por .Ias normaS de la presente
convocatoria y, en 10 no previsto en ésta, por las de la Ley
do 8 de abril de 1967; Decreto de 22 de febrero de 1968: Decreto
de 7 de fEbrero de 1964 ("Boletín Oficial del Estado.. del 15), y por
las generales del Decreto de la Presidencia.· del· Gobierno de 27
de junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

2. EFECTOS VINCULANfES

Estas bases vinculan a la Administración, a k3 Tribunales de
la oposición y a quienes toman parte en la convocatoria.

3. CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR 1.OS ASPlRANTES

Para poder concurrir a la presente convocatoria se necesita:

1. Ser Profesor titular nombrarlo en virtud de .connlrso por
el Ministerio de Educación y Ciencia, y concursar a la plaza
que ocupa.

2. Poseer las titulaciones académicas señala.das en los De
cretos de 26 de mayo de 1950 f..Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio), 18 de diciembre de 1953 ¡":Boletín Oficial del Estado»
del 29) y 5 de septiembre de 1958 (.Boletín Oficial del Estado» de
3 de octubre), que a continuación se indican:

Ingenieros Agrónomos o de Montes

Para las plazas de Profesores titulares de los ciclos do Cien
cias de la Naturaleza y Especial de la Modalidad Agrícola·Ga
nadera.

Ingenieros Industriales o de Minas

Para las plazas de Profesores titulares de los ciclos de Cien
cias de la Naturaleza y Especial de la Modalidad Industrial-Mi
nera,

Ingenieros Navales y Cuerpo General de la Armada

Para las plazas de Profesores titulares de las cÍ!,;los de Cien
cias de la Naturaleza y Especial de la Modalidad Marítimo-Pes
quera.

Licenciados en Ciencias

Para las plazas de Profesores titulares de los dclos Mate
máticos, Ciencias de la Naturaleza y Especial de las cuatro
Modalidades AgrÍCola-Ganadera, Iodustrial-Minera Marítimo-
Pesquera y Feme¡üna, •

Licenciados en Farmacia o Veterinaria

Para las plazas de Profesores titulares de los ciclos de Cien_
cias de la Naturaleza de las ModaUdactes Agrícola-Ganadera y
Marítln10-Pesquera y delo Especial de la Modalidad Agrkola
Ganadera.

Licenciados en Filosofia y Letras

Para las plazas de Profesores titulares de los ciclos de Len_
gua y Geografía e Historia de las Modalidades Agrícola-Gana
dera, Industrial-Minera, Marítimo--Pesquera y Administrativa.

Licenciados en Medicina

Para las plazas de Profesores titulares del ciclo de Cien.
cías de la Naturaleza de la Modalidad femenina.

Licenciados en Ciencias Políticas y Económica,s (Sección de Eco
nómicas), Actuarios de Seguros e Intendentes Mercantiles

Para las plazas de Profesores titulares del ciclo Matemático
de la ModaJídad Administrativa.

Licenciados en Derecho

Para las plazas de Profesores titulares del ciclo Especial de
la Modalidad Administrativa.

Ayudantes de Minas o Peritos Industriales

Para las plazas de ProfeSúres titulares del ciclo Especial de
la Modalidad Industrial Minua.

Ayudante8 de Montes o Peritos Agrícolas

Para las plazas· de Profesores tituhires del ciclo Especial de
la Modalidad Agrícola-Ganadera.

Capitanes de la .Marina Mercante

Para las plazas de Profesores titulares de las ciclos de Cien·
das de la Naturaleza. y Especial de la Modalidad Marítimo
Pesquen;l..

Profesores de Dibu;o

Para las plazas de Dibujo. título de Profesor de Dibujo ex
pedido por una Escuela Superior de Bellas Artes conjuntamen
te con el da Bachiller Superior (articulo 1.", s.a, del Decreto
765/1965, de 25 de marzo, en relación C011 el artículo 104, 1 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y articulo 12, lb) del
Decreto 1742/1966, de 30 de junio!.

3. Hallarse en servicío activo al tiempo de la publicación
de la convocatoria.

4. Haber deseillpeñado durante cinco aftos: como mínimo,
servicios docentes en los Centros Onciales de Enseftanza Me
dia y Profesional (en la actualidad Institutos Técnicos).

4. INSTANCIAS, PAGO DE DERECHOS Y DOCllMENTQS ANEjOS

4.1. Los aspirantes presentarán inicialmente instancias re
dactadas conforme al modelo anexo de la convocatcria.

4.2. A la solicitud habrá de ir unido recibo úníco, justificati
vo de haber abonado en la Habilitación y Pagaduría Central
del Ministerio de Educación y Ciencia (calle de Alcalá, núme
ro 34, Madl'id-l4), la cantidad de 135 pesetas.

Si el pago de estos derechos fuera realizado mediante giro.
en las casillas reservadas en la instancia a tal fin -segun el
modelo anexo- deberá hacerse constar su clase (postal o tele
gráfico) ye! numero del talón-resguardo acreditativo de la im~

posición. Este talón quedará en poder del interesado para el
caso de una eventual reclamación.

4.3. Se acompañará propuesta de tres temas sobre la disci
plina, relativos a problemas de interés para la comarca. en que
radique el Centro de la plaza concursada.

Esta propuesta será pasada al Instituto de Ciencias de la
Educación, de Madrid, para su informe y, si procede, autOl·i·
zación.

Autorizada dicha propuesta se notificará al interesado, quien
debenl comunicar por escrito a la Dirección General el tema
que elige, de entre los tres para redactar el trabajo científico
magistral que constituye la prueba, e~ta.blecido en la base 13,1
de esta convocatoria.

Si el Instituto rechaza los tres temas, podrá el opositor pro
poner otros tres, en el tiempo que se le señale; pero si esta
segunda pl'opuest;l fUfflBe también desestimarla en su totalidad,
el Instituto de Ciencias de la Educación, de Madrid, seftalarfa
el lema base del trabajo científico m~\gistral,
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4.4, Los opositores que hubieren tomado parte en la convo
catoria anterior les servirá para ésta,siasi lo desean, el trabajo
científico magistral, ya presentado, estando exentos, por tanto,
de la propuesta de temas, preceptiva según el apartado 4,3 de
esta base, pero no de la realización ctelejercicio a que se re
fiere la base 13,1,

4.5. Los aspirantes que se acojan a la norma 4.1, Jo notifi
carán a esta Dirección General en la casilla cOrrespondiente
del modelo de instancias anexo,

s. FORMA y PLAZü DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y PAGO DE LOS

DEnECROS

5.L Los aspirantes que deseen concurrir a este concursQ'opo
ción utilizarán el modelo de instancia., que será enviado por es
ta Dirección Generl;l.l, al Centro donde. prestan sus servicios,
reproducción del modelo anexo a la presente Orden.

5.2. Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas
y dirigidas al Director general de Personal, serán presen tadas
directamente o bien remitidas por correo a la siguiente direc
ción: Ministerio de Educación y Ciencia.-'-"Registro General. Al-
calá, 34, Madrid-14. ,

5.3. Asimismo, podrán ser entregadas en cualquiera de los
Centros previstos en el artículo. 86 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, en su nueva redacción dispuesta por la de 2 de
diciembre de 1963 (",Boletín Oficial del Estado" del 15). Estos
Centros, después de consignar en la solicitud la fecha en que
la reciben, procederan a remitirla a: la Dirección reseñada en
el número anterior.

5.4. Cuando las solicitudes se envien por cotreo y lleguen al
Ministerio de Educación y Ciencia fuera ,del plazo de su pre
sentación, sólo serán admitidas sien ellas püéde comprobarse
que fueron entregadas en la Estafetá de Correos de proceden
cia, dentro del indicati,o plazo. A este propósito, las instancias
habrán de ser presentadas en la citada EstafetR,en sobreabier
to, para que puedan ser fechadas y senadas por el funcionario
encurgado del Servicio.

5.5. El plazo· para la presentación de instancias Gera de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en· el ..Boletín Oficial del
Estado»,

5.6. Cuando el pago de los derechos de fonnación de expe"
diente y examen se efectúe por medio de giro postal o teleglAá·
nco, dirigido a la Habilitación y PagaduríaCentraJ del Minis
terio de Educación y Ciencia, cuya direcci5'n. figura en la ba
se 4,2, el aspirante hani constar en el talón destinado a dicha
Habilitación, con la mayor claridad y precisión, los dat.os si
guientes:

L Los dos primeros apellidos y nombre.
2. Plaza de Profesor de Institutos de Enseñanza Media, y
3. Asignatura a la que oposita.

6. SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

tu subsanación de Jos defectos que se observen será reque
rida a los interesados pam que la verifiquen en el plazo de
diez días, bien entendido que de no hacerlo, su instancia sen'i
;¡rchivada sin más trámites, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Prccedimiento Administrativo y 5.i del
Decreto 141 !l1968, de 27 de junio.

7. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

7.1. Expirado el plazo de presentación de instancias. la Di
rección General de Personal aprobara la lista provisional de as
pirantes admitIdos y excluidos, en la que fígurara, en unión
de los nombres y apellidos, el número del documento nacional
de identidad, y que será publicada en el «Boletín Oficial del
Estado,.o

7.2. Los errores que pudieran advei't.irse seran subsanados
en cualqui0r momento. de oficio o a petición de loS· aspirantes.

7.3. Durante los quince días siguientes a aquel en que la
lista provisional aparezca insertada en el citado periódico ofi
cial, los interesados podrán hacer uso ,del dert='!cho de recIama·
ción sin caracter- de recurso, previsto por el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

7.4. Transcurrido el plazo de reclamaCiones y sustanciadas
éstas, la propia Dirección General hatá pública, también en el
·Boletín Oficial del Estado», la lista definitiva de admiUdos;
contra ella podrán interponerse los recursos que proceda. a
j enor do lo dispuesto en el articulo 122 de la citada Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

8. LICENCIA A LOS PROFESORES OFlCIALE5

Los Directores de Jos Centros, sin necésidad de que se forr
mule instancia a este Departamento. concederán licencia alas
Profeso,-es admitidos a la convocatoriá, con plenitud de efectos
económicos y por un tiempo pertinente al des;atrollo de los ele)'
cicios y a los actos anteriores o posteriores a los mismos. en
analogía con lo establecido en la Orden_de 7 de julio de 1955
l ..BoleHn Oficiai de] Estado» del 19 de agosto), y lo comunica
rán a la Dirección General de Personal a través de la Delega
ción Provin("'!al correspondiente.

9. TRIBUNALES

9.1 Publicada la lista de aspirantes se procederá al nom
bramiento de los Tribunales que habrán de juzgar las pruebas,
haciéndo:;;e pública su composición en el .. Boletín Oficial del
Estado».

9.2. Habrá un Tribunal Utular y otro suplente para cada
una de las asignaturas.

9 ..'3. Los Tribunales titulares y los suplentes se constituirán
con cioco jueces designados libremente por el Ministerio de
Educación y Ciencia y en la forma siguiente:

a) Un Presidente, Catedrático de Universidad que profese
materias afines a las de la oposiCión convocada.

b) Dos Vocales, Catedráticos de Institutos Técnicos de En
señnow Media

el Dos Vocales, Catedráticos numerarios de Institutos Téc
nicos; que se hallen en activo y sean titulares de plazas iguales
o análogas a las que se trate de proveer.

Actuará de Secretario del Tribunal el Vocal más moderno
de cntn~ estos último,,;.

10. ABSTENCIONES y RECUS~CIONES

Los lllil~tnbros del Tribuflsl en quienes concurran los motivos
detHminados q,n el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministmtivo, y conform~ a lo señalado en el artículo 6.2 del
Reglamento generai para ingreso en la Administración, aproba
do por Decreto 1411/1968, dE. 27 de junio, deberán abst.enerso de
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Personal.
Por sn parte, las aspirantes· podi-án recusarlos cuando concu
rran en aqul'Jlos los citados motivos.

!l. Rn.¡UNCBS DE. JUECES y C.4.DUcIMD DEL NOMBH.4.M.lENTO

DE PRESIDENTE

11.1 El nombramiento de Juez de un Tribunal de oposición
constituye una Comisión d& servicio de obligada aceptación, ex
cep!.o el' los casos a que se refiere la base anterior o por cu~l·
quier ülro motivo de incompaUbilídad legal o de fuerza mayor.
Las nol1unci«s fundamentadas en cualquiera de estos supuestos
habrán de ser formuladas por escrito y elevadas al MinjstNio.
en el plazo de los diez días siguient.es a la fecha en que el ~Bo

letín Oficial del Estado»pubIíque la Orden "desigmmdo el Tri
bunal acompañadas de los docUmentos justificativos de las ra~

zones en que se basen o de certificación médico-facultativa, SI
es por enfermedad.

11.2. La renunda presentada por un miembro del Tribunal
y no resuelta de modo expreso por el Ministerio, en un plazo
no superior a diez días, debe entenderse que ha sido rechazad~

y, como consectwnda, el formulante de la misma estará obh
gada a actuar en el Tribunal de que se trate.

11.3. El nombramiento de Presidente del Tribunal que no
constituya éste en el plazo de· dos meses, a contar desde la
fecha en qUe legalmente pueda hacerlo, salvo casos de fuerza
mayor apreciada por el Ministerio, Se considerará caducado,
pasando a desempeñar. el puesto el Pre.'Hdenti" supllmte; en d~'

fecto de este o en el caso de que dejara transcurrir otro m,)s
sin constitlJir el Tribunal, el Ministerio procederá a designar
nuevo Presidente.

12. CUESTlON....RIO

Los cut'slion;,vios que <¡crvirán para el desflrrollo de los dt~r

cicios del presente concurso-oposición, asi como ¡Jara los que
en lo sucesivo se convoquen con esta misma nnaJidud, seran
los· aprnbados por Resolucíón de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de 29 de octubre de 1963 (~Búletín Oficial del
Estado~ de 11 de diciembre siguiente), para cada disciplina y
que fueron los vigentes para el concurso-oposición convocado
por OTIlen dp 20 de abril dé 1964, tras dictamen fRvom}Jle de
la Escuela de Fonnación del Profesorado de Grado A-fedío.

13. EJERC1CIOS

Los ejercicios del con:::urso--oposición, todos ellos eliminnto·
rios, sérán los siguientes:

L Exposición y defensa de un trabajo científico magistnd
sobre la disciplina correspondiente. durante una hora. Que
habni s1do elegido con arreglo al apartado 4.3.

2. Desarrollo escrito durante un tiempo máximo de seis ho
ras, de dos temas sacados a suerte de entre los del cuestio
nario.

3. Exposición verbal, durant.e una hora como máximo, de
tres temas sacados a suerte de entre los de un programa que
presentnrá el opositor, desarrollando el referido cuestionarÍo
de su disciplina. .

4. Exposición oral. durante una hora como máximo, preYfa
preparacíón durante cuatro de un t.ema selecr-ionado, tambHlU
a suerte, entre los del CUe&tionario. Durante las cuatro horas
de preparación previa, el opositor podrá consultar los textos
y notas l:JibliogrMícas que desee,
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14. FECHA y CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PRESENTACIÓN
DE OPOSITORES T ORDEN DI$ ACTVACIóN

14.1. La celebración de los ejercicios tendrá l1Jgar después
de transcurridos seis meses contactas a partir del dja, siguil;3nte:
al de la publicación de la presente. Orden en el. ",B?letín Oficial
del Estado.. No deberá exceder de ocho meseseltiempo··:COIIl~.

prendido entre la. publicación de la convocatoriayel comien~
de los ejercicios, de conformidad con 10 que dispone elarticu~
lo 7.2 de la Reglamentación para ingreso en la Administración
Püblica.

14.2.. Con quince días, como mín:imo,de antelación, ·elTri·
bunal anunciará en el ...Boletín Oficial del EstadolOltlfet;;:ha. ho~
ra y lugar de MadrId en que haya de realizarse la presentación
colectiva de los opositores y el sorteo público paradetermill~r
el orden de actuación,

14.3, El orden de actuación de los aspirantes sedete~iÍla~
ra mediante sorteo público, cuyo resultado se, publican).; por el
Tribunal, en el, "Boletín Oficial del Estado.,

14.4. La celebración de los restantes ejercicioS podrá anUn
ciarse por el Tribunal en los locales donde haya:fenido lugár
el primero, con un tiempo minimode veinticuatro horas de
antelación,

14,5. En el acto de presentaci6n, los aspirantes entregarán· al
Tribunal el trabajo científico magistral aludido ,en IalJase. 13',1;
el programa razonado, desarroU~ndo el cuestionario de 'la dts:..
ciplina, que servirá para la práctkadel ejer<:icio:.recogidoen
la base 13.2; todos los estudios y publicacionesy,méritoscien"
tíficos o pedagógicos que puedan contribuiralmejorit#cio del
Tribunal.

14.6. Presentarán ,también en dicho' acto, certific~()acredi
tativo, en el caso de que ,hubieran realizado.cursos connota
favorable, de habilitación operfecciona-miento en la Instítución
de Formación del Profesorado de Enseñanza'Media ',y,Pr()fesio
naI, en la Escuela de Formación del Profesorado deGrado Me
dio, ya que tal extremo constituye meritoespedaL

15. DECLARAC!ÓN DE LOS l\EQtJISITOS

15,1. En el acte. a que se refiere labasetmterior; elPresl
dente requerirá a cada opositor, conadvertencia'púbUcade
nulidad de los ejercicios de oposición" para qU6:declare,de
modo expreso y sin reservas, que posee losrequisítós'exigidas
en la convocatoria. .

15.2. En el acta correspondiente a estasesiónse"hará con~:"

tar dicho requerimiento y advertencia, los acuerdos de exclu:..
sión y demás incidencias.

16. IDENTIDAD DE: LOS' OPOSITORES

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores que acrediten su identidad.

17. RECLAMACIONES, EN El. TRANSCURSO DE LOS 'EJERCICIOS

17.1. Si durante las prácticas de~losejercJcios se observara
la vulneración de las bases de la convocatariaocualquiera otra
infracción, los opositores podrán reclamar (lnte el:-Tribunal,en
el mismo día, la infracción, o dentro. del siguiente' hábiL

17.2. Hecha la reclamáción,el Tribunal suspenderá; al, fina
lizar la sesión, la prác.tica de los ejercicioshastatantolaTG'
sualva, lo que habrá de hacer el mismo día en que se haya
presentado o dentradel siguiente, comunicándolo a los inte
resados.

18< EXCLUSIÓNPQR CARENCIA DEREQUlSITOS

18.1. Si en cualquier momento de láoposlciónllegarea~o
nacimiento del Tribunal que alguno de los. asptrantescarece
de cualquiera de los requisitos exigidosenla cOll\Tocat()ria,le
excluirá de la misma, previa audiencia de:! interesado y •. PWiará
el tanto de culpa a la jurisdiCción ordinaria; .si apreciara in
exactitud en la declaración que, formuló.

18.2. El Tribunal comunicará, en el mismo día,Iaexclusióll
decretadas la Dirección General de Personal, ¡acua) -determi..
nará si debe ser interrumpida o Dala. oposición~

lB.3. El aspirante excluido podrá interponerrecursp deal~

zada, ante lA expresada Dirección General, en. el·pIazo de .quin
ce dias, ,conforme alarUculo 122 Y sigUientesdeJa Ley de'Pro
cedimiento Administrativo. La r-esoluciónque acuerde la Direc
ción General de Personal, agotará la vía adminü,trativa,· ycon~
tra ella cabrá interponer recurso de reposición, de acuerd-ocon
el artículo 126 de la mismá. Ley.

19. OtRAS PACULTAD¡¡;SDEL TRiBUNAL

Durante el período de desarrollada losei~rcidos; e1, Tribu,.
nal, por mayoría de votos, resolverá con fuer:l:aejecutivfi cuan,
tas dudas surjan en la aplicación de~sta.s normasylo que debe
hacerse en casos imprevistos. Sus acuerdos seráll'inapelables.

20. VOTACIÓS, PROPUESTA y EFECTOS DE NOMBRAMIEtáo

20.1. Al. terminar los ejercicios del concurso:"oposicion el
Tribunal publicará relación deuprobados, por orden de punt-ua,.
ción, orden que será determinado mediante ·la oportuna vota
ción.

20.2, La relación de aprobados figUrará en elactadelaúÍ~

tima seSIon, con propuesta definitiva de. nombramiento de nu
merarios y·funcionarios públicos y adjudicada en propiedad
$U plaza correspondiente; propuesta quedebera ser· elevada nI
Ministerio·· en 'el plazo de tres .días hábiles.· siguientes al de la
actuadón del Tribunal en la última sesión.

21. DocUMENTA.ClÓN COWJ>.LEMENTARIATp:LAZO PE PRESENTACIÓN
DE·LA MISMA

21.1. Los opositores inclúidos en la propuesta de nombra
miento habrán de presentar,enel Registro General del Minis
terio, o en cualqüiera de Jos 'Centros a que-se refiere !abase 5.2,
con instancia dirigida a la Dirección ,General de Personal, los
documentos siguientes: .

n Certificación denacimient-o, .expedida por el Registro
Civil. correspondiente.

21CerUficación negativa de antecedentes penales, expedIda.
por el Ftegi:stro Central de Penados y Rebeldes: . .

3): Certificf,lCión de-no:padecer enfermedad o defecto fiSlCO
qUe impida, el desempeño de las correspondientes funciones, ex
pedido por .. un Médico·· del Guerpo de:s.anidad o, caso de. no
e:xistiren la .localidad del domicilio del ,aspirante; por cualquier
M$dico, con e] visto bueno de, la Jefatura· Provincial de Sa
nid.a.Q.

4) CualqUier título-odlploma .relacionado con la especiali
dad, y: que podrá justificarse con cualquiera de los siguientes
documentos:

~) .: TestinlOnio notarlal del·mismo.
bJ .PPTuna fotocopia debidamente compulsada por. un Cen

tro u Organismo del MinistEj;rio de Educa:ción Y Ciencia. a la
que irá unida el resguardQ, de tasa por COmpUlsa.

Todas las, certificaciones deberán ser reihtegradas con póliza
de· cincb pesetas.

5) ·.Declaración ·.iurada por··:.la:· que·.elintEi:resado se compro
meteservira~Españacon absoluta lealtad al Jefe. del Estado,
estricta fidelidad· a los Principios Básfcosdel Movimiento Na
cionaly. demás. LeyesFUendamentales delReino~·Asimismo acre
ditará, mediante ,esta declaración· jurada,· que no ha sido expul.
sadode ningún' Cuerpo del Estado oda otras Corporaciones
públicas por- resolución .gubernativa·ni.l'or.faUo del Tribunal de
Honor.

El documento 2) .habrá de estar expedido', dentro de los· tres
meses anteriores al día en que tennineelplazo sefu¡lado en
esta base, para su presentaciém, y elnúmero 3Jcan posteriori~

dad aJos eje-rc~cios de la oposición,
21.2~ Losaspirante$ propuestos .. vienen .• obligados· a presentar

la documentaciónexiglda en el apartado anterior en el plazo
de treinta días siguientes, alde la publicación de la lista de
aprobados;

22< NULIDAD DE .LAS .ACTUACIONES DE LOS ASPIRANTES

Aquellos aspirantes que en el. plázo .obH,gatorio fijado en .la
bas6.anterior d€tjen ·de presentar ·los documentos a que la mIS
ma .. se;· refiare,uo serán nombrados y les serán .anuladas todas
susact\l.aciones en la opos:ic~ón, sin perjuiciorle la responsabi~
lidad en que hub-iesen podido incl.1rrir por falsedad cometida. en
tainst,ancia, a que se refíen~· la base 4; oen la declaración he
chaante el Tribunal.

23. TOMA DE POSESIÓN

23,1.' El plazo para. toni¿~x.posesiónde' sus plazas los nuevos
numerarios sera ,de treinta díashábiles,~contar desde lanoti~
ficacíón de los nQmbramient'PS. a·losinteresados.

23.2: El acto de la· toma de posesión· $8 •verificará en· la Dele
gaciónProvincfaI de Ed,ucación y Ciencia, a que pertenezca,el

> Instituto TéCnico, cuya plaza se -cubre,T ante el Delegado pro
vincial, el cual, en el término de tres diassigulentes a la mis
111a, remitirá, copias autoriZa<ias<de dicha diligencia a las Sec
ciones de Provisión de Plazas de Profesorado de Centros de

''Bachillerato y Profesox:ado~deCentro$ de Bachillerato de la
Dirección General de PersoI1aJ:.

23,3. Se entenderá como renuncia firme ítlempleo y atados
los derechos derivados de su nombramiento la falta- de toma de
posesión del cargo, en el plazoseilalaqoen,la base 23.1, salvo
los ,casos de prórroga posesoria,concedidaconforme a lo esta
blecido,enel artfpulo57 de la Ley de Proc:edimiento Adminis
tra-tivopor la Dirección General. de Personal.

24. ORDEN DE. COLOCACIÓN EN &. CUERPO

Quienes. sean-nombradosCatedrá,ticos Numerarios ingresa~
l-án en el. Cuerpo' deCated[l~tic:ús·Num~nlriasdeInstitutos Téc
nicos' 'Y se:I'án incluidos.en lll'relaciótl' de dicho Cuerpo, dándo
sales el numero ,de Registra de Personal que les corresponda a
continuación del último registrado, en virtud de convocatorias
precedentes.

Lo digo a V" 1. para su 'Conociniiento y demás efectos.
Dios gu~rde aV. ·1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImo, Sr. Director general de Personal,
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{asignatura}

INSTITUTO TECNICO DE ENSEflANZAMEDIA DE,

TRABAJO MAGISTRAL presentado en eoncur5os- oposición
restringidos ANTERIORES u~.: · , ; .

{título}

Ilmo. Sr.:

Primer apellido SegundcapeHido Nomb~e

Localidad Provincia Fecha nacimiento

natural de '----....- ~,II'-- -
con D. N. I.

Númer Expedido en

Calle, plaza,avenída

Día

Numero

Mes Afio

Localidad
Domicilio a efectos
de notificiaciones

Fonna en que abóna los derechos por formación de expediente y examen en la Habilitación y Pagaduría Central
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ing.reso.- diree,to
Aeompaña- resguardQ

Giro postal
N.O

Giro telegráfico
N.O

SOLICITA: Ser admitido a las prueb8iSdél concurso-oposición restringido rese,l1ado en el encabezamiento de la presente solicitud.
comprometiéndose, Caso de:superarlas. a jurar acatamientos los Principios' FundanJ611tales del Movimiento NacionaL
y demás Leyes Fundamentales del neino.

DECLARA: Que son ciertos cada uno de lOS datos consignados en esta solicitud y que reúns< las condiciOl188 ,exigidas para el in
greso en la Administración Pública y las especialmente señalada en la O~den ministerial de. 24 de julio de 1973
(<<Boletín Oficial del Es~o. 'del < ).!

Dios guarde a V.I.

a de

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL.

......................... de 1973.
{Firma delsoJicitanteJ
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ANEXO

C:ENC1AS

INSTITUTOS TÉCNICOS DE ENSEÑANZA MEDIA DE

Modalidad Agrícola-Ganadera

1. Almonte (HuelvaJ~
2. ....aza {Granada}.
3. Burgo de Osma (Sorial.
4. Constantina {SeviUaJ.
5. Eiea de 10{> Caballeros (Zaragoza).
6. .;umilla (MurCia).
7. San Clemente (CuencaL
8. fomelloso (Ciudad Real).
9. Totana (M'JI'ciaJ.

10. Tuy tPontevedraJ.
11. Vélez-Rubio {Alme-ria}.
12. Vilafranca delPenedés (Barcelona).

Modalidad industrial-Minera

1. Algemesí <ValenciaJ.
2. Benavente (zamoreJ.
3. Benicarló (CaateU6n).
4. Calella (BarcelonaJ.
5. Mora de Ebro tTarragonaJ.
8. Orgiva (Granada>'
7. Portillo (Valladolid);
8, Sigüenza (Guádala,jaral.
9. V(:lll de Uxó (CasteHónL

LENGUAS

INSTITUTOS TECNICOS DE ENSEÑANZA MEDIA Da

Modalidad AgriC:ota~Ganadeta

1. Alcim (Valencia).
2. ,Aréval0 tAvila>.
3. 3aza (Granada).
4. Latín (Pontevedra).
5. Manzanares (Ciudad Rean.
6. Santa María del Páramo (León).
7. :egorbe (CastellótV.
8. Ta.pia de Casariego (OViedot
9. TomellosotCiudad Real}.

10. Trujillo (CáceresJ.
11. Vélez-RubíolAlmer'íaL
12. ViHanueva de la Setena (Badajoz).

Modalidad IndustrialcMmera

1. Alsasua (NavarraJ.
2. Benavente lZamora).
3. Cee (La Coruña).
4. Coca (SegoVial.
5. Llodio (Alava).
6. Orgiva (Granada).
7. Sabiñánigo (Huasca).
a. VíllabUno. (León).

Modalidad Marítimo-Pesquera

l. Ayamonte (Huelva,).

MATEMATICAS

lN9TITUTOS TÉCNICOS DE ENSEÑANzA MEDIA PB

Modalidad Martttmo-Ganadera

1. Alcira (Valencia>.
2. Alfaro (Logroño).
3. Aracena lHuelva).
4. Caspe lZaragoza).
5. Constantina (Sevilla>.
6. 2.¡ea de los caballeros (Zaragoza).
7. Orihuela (Alicante).
a. Santa Maria del Páramo (León).
9. Valle de Carranza (Vizcaya);

10. Vélez-Rubio (A1merfa)~

Modalidad IndustriCll-Minera

1. Benavente (zamora).
2. Elche (Alicante).
3, Tarazana (Zaragoza).

Modalidad Marítimo-Pesquera.

1. Marín (PontevedraJ.
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GEOGRAFIA E HISTORIA

INSTITUTOS TEcNrcos DE ENSEÑANZA MEDIA DE

.Hodalidad Agrícola-Ganadera

1. Ahnónte tHuelva).
2. ArchidonatMáJaga).
3. Baza (Granada).
4. C'1spe (Zaragoza);
5. Daimiel CCiudad Rea}].
6. Dalias CAlmería).
7. quércal-úvera (Almería).
B. San Clenumte {CuencaJ.
9. Valle de Carranza, (Vizcayal.

10. Véle~-Rubio lAlmería}.

Modalidad Indu$trial~Mtnera

1. Azuaga LBadajoz).
2. Benavente.(Zamora) .
3, Coca (Segovfa).
4: Mora de Toled<> <Toledo).
5. Mota del Cuervo (Cuen(;aJ.
6. Sigüenza{Guadalajara).

MOdalidad Marítímo-Pesquera
1; Denia (Alioante).

FORMACION MANUAL

INSTITUTOS TEcNrcos ns ENSEÑANZA MEDIA Da

Modalidad Agrícola-Ganadera

l. Archidona (Málaga).
2. Baza (Granada).
3. Laguardia (Alava).
4. Manzanares··(Cüidad Real),
5. Orihuela(Alicante).
6. San. Clemente (Cuenca).
7. Vals lTarragonaJ.

Modalidad ¡n4ustriat~MiMrtJ

1. Gandia (ValenCia).
2; Jerez de los Caballeros (Badajaz).

DIBUJO

INSTITUTO~ TÉCNICOS DE ENSEÑANZA MEDIA DII

Mf(dalidad Agrícola-Ganadera

1. San Clemente (Cuenca).

Modalidad·¡nclustriatcMinera

1. Puente Genil (Córdoba>.

ESPECIAL AGRICOLA PRIMERA PLAZA

INSTITUTOS TÉCNICOS DE .ENSEÑANZA MEDIA DE

Modalidad Agric6la-Ganadera

L Mondoñedo (Lugol,

ESPECIAL AGRlCOLA SEGUNDA PLAZA

INSTl'fUTOS TÉCNICOS DE ENSEÑANZA MEDIA DB

Modalidad Agrícola-Ganadera'

1. Mondoñedó (Lugo).
2. Orihuela (Alicante).
3. Tapia. de Casariego <Oviedo>.

ESPECIAL INDUSTRIAL MINERA

INSTITUTOS TÉCNICOS DI:!: ENSEÑANZA MImfA Da

Modalidad .lndu5tri.ciI~Müteta

L Almendralejo (Badajoz).
2. Aisasua <Navarra).
3. Amurno (Alaval.
4. Az;uaga lBadajoz),
5. Cazarla (JaénL
6, Sabíñanigo tHuesca.).
7. Vera (Alméríal.

ESPECIAL MARITIMO-PESQUERA

INSTITUTOS TÉCNICOS DE ENSEÑANZA MEDIA· D8

Modalidad Maritimo-Pesqu6ra

1. Marin (Ponteved.ral.
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